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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 28 de octubre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L2019L 26 de octubre de 1998, 
1.695. 

Autor: GON7.ÁLE1 DE LEGARRA. MlGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUÉ MllDIDAS PIENSA ADOPTAR EL GOBIERNO PARA 

COMPENSAR LAS PÉRDIDAS OCASIONADAS DURANTE 

LOS ÜJ .TIMOS AÑOS A AQ\JJ;LLOS MlJNJCJPIOS QUE NO 

PUDIERON PLANTAR VIÑA CON LA EXCUSA DE Qlm 

SUS TIERRAS ffiAN A SER INTERVENIDAS EN UN PRO

CESO DE CONCENTRACIÓN PARCELARIA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7 Ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 29 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M" Gonzálcz de Le garra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, fom1ula. ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

Durante el ''Debate sobre el Estado de la Región'' 

celebrado en el Pleno de la Diputación General de La 

Rioja los pasados días 15 y 16 de octubre, se aprobó, 

entre otras, una propuesta de resolución presentada 

por el Partido Riojano, con la que se instaba al Go
bierno a adoptar medidas para compensar las pérdi

das ocasionadas en los municipios donde no han podi

do autorizarse nuevas plantaciones de Yiña debido a 

que se encontraban inmersos en un proceso de con

centración parcelaria. Es por lo que este Diputado 

pregunta: 

¿Qué medidas piensa adoptar el Gobiemo de La 

Rioja para compensar las pérdidas ocasionadas du

rante los últimos aüos a aquellos municipios que no 

pudieron plantar viña con la excusa de que sus tierras 

iban a ser intervenidas en un proceso de concentra

ción parcelaria? 

Logroño, 16 de octubre de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M' Gonz.ález de Legarra. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 28 de octubre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20192, 26 de octubre de 1998, 

1.696. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MlGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

EN QUÉ PLAZO PIENSA EL GOBillRNO ADOPTAR MEDI

DAS PARA COMPENSAR LAS PÉRDIDAS OCASIONADAS 

EN LOS ÜLTIMOS AÑOS A AQUELLOS MlJNICIPJOS QUE 

NO PUDIERON PLANTAR VIÑA PORQUE SUS TillRRAS 

IBAN A SER INTERVENIDAS EN UN PROCESO DE CON

CENTRACIÓN PARCELARIA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del Yigentc Reglamento de la Cá-
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mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 29 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Miguel M" González de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, fommla, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

Durante el "Debate sobre el Estado de la Región" 

celebrado en el Pleno de la Diputación General de La 

Rioja los pasados días 15 y 16 de octubre, se aprobó, 

entre otras, una propuesta de resolución presentada 

por el Partido Riojano, con la que se instaba al Go

bierno a adoptar medidas para compensar las pérdi

das ocasionadas en los municipios donde no han podi

do autorizarse nuevas plantaciones de viña debido a 

que se encontraban inmersos en un proceso de con

centración parcelaria. Es por lo que este Diputado 

pregunta: 

¿En qué plazo piensa el Gobierno de La Rioja 

adoptar las medidas necesarias para compensar las 

pérdidas ocasionadas durante los últimos años a 

aquellos municipios que no pudieron plantar viña con 

la excusa de que sus tierras iban a ser intervenidas en 

un proceso de concentración parcelaria? 

Logroño, 16 de octubre de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M" González de Legarra. 

La lvlesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 28 de octubre de !998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte,: l998L20!93_ 26 de octubre de 1998_ 

1.697. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEG/\RRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

EN Qill: VA A CONSISTIR EL TRATAMIENTO ESPECIAL 

QUE VA i\ OFRECER EL GOBIERNO DE LA RIOJA A LAS 

MUJERES QUE, HABIENDO PASADO POR PISOS DE ACO

GIDA, DESEEN ADQUIRIR UNA VIVIENDA DE PROMO

CIÓN PÜBL!CA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioj a 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena ía publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 U.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 29 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Mi¡,'llel M' González de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, formula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

El Pleno de la Diputación General de La Rio¡a, 

durante el Debate sobre el Estado de la Región_ apro

bó, entre otras, la propuesta de resolución núm. 1.591 

presentada por el Grupo Parlamentario Popular. Es 

por lo que este Diputado pregunta: 
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¿En qué va a consistir el tratamiento especial que 
n a ofrecer el Gobierno de La Rioja a las mujeres 
que, habiendo pasado por pisos de acogida, deseen 
adquirir una vivienda de promoción pública? 

Logroño, 26 de octubre de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 
M' González de Legarra 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 28 de octubre de 1998, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20194, 26 de octubre de 1998, 
1.698. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUÁNTO TIEMPO DE ESTANCIA EN PISOS DE ACOGIDA 

DEBERÁN ACREDITAR LAS MIJJERES PARA PODER AC

CEDER AL TRATAMJENTO ESPECIAL QUE HABILITE EL 

GOBIERNO, PARA FACliJTARLES LA ADQUISICIÓN DE 

UNA \'IVffi}.1)A DE PROMOCIÓN PÚBLICA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 29 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M' González de Legarra, Diputado 
miembro del Grupo Parlamentario del Partido RioJa
no, al amparo de lo dispuesto en el Yigentc Reglamen
to de la Cámara, formula, ante el Consejo de Gobier

no de La Riop, la siguiente pregunta para su contes
tación por escrito. 

El Pleno de la Diputación General de La Rioja, 
durante el Debate sobre el Estado de la Región, apro

bó, entre otras, la propuesta de resolución núm. 1.591 
presentada por el Grupo Parlamentario Popular. Es 

por lo que este Diputado pregunta: 

¿Cuánto tiempo de estancia en pisos de acogida 
deberán acreditar las mujeres, para poder acceder al 
tratamiento especial que habilite el Gobierno para 

facilitarles la adquisición de una vivienda de promo
ción pública? 

Logroño, 26 de octubre de 1998. El Diputado del 
Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M' González de Legarra. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 28 de octubre de 1998, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20 195, 26 de octubre de 1998, 

1.699. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPlJEST A ESCRITA. RELATIVA A 

EN QUÉ PLAZO DE TU'MPO VAN A ESTABLECERSE POR 

EL GOBIERNO LAS MEDÍDAS ESPECIALES Q1Jr FACILI

TEN EL ACCESO A UNA VIVIENDA DE PROMOCIÓN PÚ

BLICA A AQUELLAS MUJERES QlU' HAN PASADO PRE

VIAMENTE POR PISOS DE ACOGTIJA 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 29 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M' González de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, formula, ante el Cons¡,jo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

El Pleno de la Diputación General de La Rioja, 

durante ei Debate sobre el Estado de la Región, apro

bó. entre otras, la propuesta de resolución núm. !.5 91 

presentada por el Grupo Parlamentario Popular. Es 

por lo que este Diputado pregunta: 

¿En qué plazo de tiempo van a establecerse por el 
Gobierno las medidas especiales que faciliten el acce

so a una vivienda de promoción pública a aquellas 

mujeres que han pasado previamente por pisos de 

acogida? 

Logroño, 26 de octubre de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Rio¡ano, D. Miguel 

M' Gonzálcz de Legarra. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 28 de octubre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: J998L20196, 26 de octubre de 1998, 

1.700. 

Autor: GON7.ÁLEZ DE LEGARRA. MIGOH. MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCR!TA, RELATIVA A 

SI PIENSA EL GOBIERNO DE LA RIOJA REALIZAR ALGU

NA PROMOCIÓN ESPECIAL DE VJVIENDAS DE PROMO

CIÓN PÚBLICA, PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO 

DE LA RESOLUCIÓN NÜM 1.591 PRESENTADA POR EL 

GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR Y APROBADA EN 

EL DEBA TE DEL ESTADO DE LA REGIÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1 e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acnerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 i. i .a) del Reglamento de ia Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 29 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M' González de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el Yigente Reglamen

to de la Cámara, fonnula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

El Pleno de la Diputación General de La Riop, 

durante el Debate sobre el Estado de la Región, apro

bó, entre otras, la propuesta de resolución núm. l. 5 91 

presentada por el Gmpo Parlamentario Popular. Es 

por lo que este Diputado pregunta: 

¿Piensa el Gobierno de La RioJa realizar alguna 

- 4997 -



Número 385 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

promoción especial de viYiendas de promoción públi
ca para asegurar el cumplimiento de esta resolución? 

Logroüo, 26 de octubre de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 
M' González de Legarra. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 28 de octubre de 1998, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l 998L20 197. 26 de octubre de 1998, 

170!. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGu'NTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

SI TIENE PREVISTO EL GOBmRNO EL NÚMERO DE MU· 

JERES QUE PODRÍAN ACOGERSE A LAS MEDIDAS ESPE

CIALES DE ACCESO A UNA VIYmNDA DE PROMOCIÓN 

PlillLICA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 l. La) del Reglamento de la Cámara. 

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, fonnula, ante el Consejo de Gobier
no de La Rioj a, la siguiente pregunta para su contes
tación por escrito. 

El Pleno de la Diputación General de La RioJa, 
durante el Debate sobre el Estado de la Región, apro

bó, entre otras, la propuesta de resolución núm. 1.5 91 
presentada por el Gmpo Parlamentario Popular. Es 

por lo que este Diputado pregunta: 

¿Tiene previsto el Gobiemo el número de mujeres 
que podrían acogerse a estas medidas especiales de 

acceso a nna vivienda de promoción pública? 

Logroiio, 26 de octubre de 1998. El Diputado del 
Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M' González de Legana. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 28 de octubre de 1998, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20198. 26 de octubre de 1998. 

1.702. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGlmL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUÁL ES LA RELACIÓN DE INSTITUCIONES RIOJANAS 

QUE OSTENTAN COMPETENCIAS EN FAVOR DE LA MIJ

IER Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMÉSTICA. CUY A CO

LABORACIÓN PmNSA RECABAR EL GOBIERNO PARA 

DAR CUMPLIMIENTO A LA PROPUESTA DE RESOLU

CIÓN NÜM 1.599 DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPU-

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pérez- LAR. 

Caballero. Logroüo, 29 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M'' González de Le gana, Diputado 

miembro del Gnrpo Parlamentario del Partido Rio¡a-

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el arl. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
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trámite, v ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7Ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 29 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M" González de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, formula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

El Pleno de la Diputación General de La Rioja, 

durante el Debate sobre el Estado de la Región, apro

bó, entre otras, la propuesta de resolución núm. 1.599 

presentada por ei Grupo Parlamentario Popular. Es 

por lo que este Diputado pregunta: 

¿Cuál es la relación concreta de instituciones rioja

nas que ostentan competencias en favor de la mujer y 
contra la violencia doméstica, cuya colaboración pien

sa recabar el Gobierno para dar cumplimiento a dicha 

resolución? 

Logroño, 26 de octubre de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M" González de Legarra. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 28 de octubre de !998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20199, 26 de octubre de 1998. 

1.703. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

QUÉ ACCIONES CONCRETAS TIENE PREVJSTO REAU

ZAR EL GOB!Efu'!O DE LA RIOJA EN FAVOR DE LA MU

JER Y CONTRA LA VlOLENCIA DOMÉSTICA DURANTE 

EL EJERCICIO DE 1999. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda. por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ¡,jecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 U a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 29 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Miguel M' González de Legarra, Diputado 

miembro del Gmpo Parlamentario del Partido Rioja

no, al an1paro de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, formula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

El Pleno de la Diputación General de La Rioja, 

durante el Debate sobre el Estado de la Región. apro

bó, entre otras, la propuesta de resolución núm. 1.5 99 

presentada por el Gn1po Parlamentario Popular. Es 

por lo que este Diputado pregunta: 

¿Qué acciones concretas tiene previsto realizar el 

Gobierno de La Rioja en favor de la mujer y contra la 

violencia doméstica durante el ejercicio de 1999" 

Logroño, 26 de octubre de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M" González. de Legarra. 

- -1999-



Número 385 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rio1a Serie B 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 28 de octubre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: !998L20200, 26 de octubre de 1998, 

1704. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPlillSTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUÉ CURSOS DE FORMACIÓN ESPECÍFICOS, DIRIGD)OS 

A PROFESIONALES DE SERVJCIOS SOCIALES, PJENSA 

LLEVAR A CABO EL GOBIERNO DE LA RJOJA DURANTE 

EL AÑO 1999 EN FAVOR DE LA MUJER Y CONTRA LA 

VJOLENCJA DOMÉSTICA 

ACUERDO: 

La Mesa , en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del \'igente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola 

a trámite, y ordenando su publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroüo, 29 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M' González de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rio¡a

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, fornmla, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

El Pleno de la Diputación General de La Rioja, 

durante el Debate sobre el Estado de la Región, apro

bó, entre otras, la propuesta de resolución núm. l. 600 

presentada por el Grupo Parlamentario Popular. Es 

por lo que este Diputado pregunta: 

¿Qué cursos de fonnación específicos, dirigidos a 

profesionales de Servicios Sociales, piensa llevar a 

cabo el Gobierno de La Rioja durante el aüo !999 en 

fa\'or de la mujer y contra la Yiolencia doméstica? 

Logroüo, 26 de octubre de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M' González de Legarra. 

RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 28 de octubre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20!54, 4 de septiembre de 1998, 

1437. 

Autor: MFDRANO MARTÍN, JOSÉ nJLJÁN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI 

ESTÁ MANTENJENDO EL GOBIERNO DE LA RJOJA REU

NIONES CON EL GOBIERNO CENTRAL PARA Q\JE EN 

LOS PRESUP\JESTOS DEL ESTADO PARA 1999, SE JN

CLUY AN FONDOS PlffiLICOS PARA FINANCIAR NlillVAS 

INVERSIONES Y PROYECTOS PARA LA RIOJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJ

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 
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La Presidenta: M" del Carmen Las Hcras Pércz

Caballero. Logroño, 29 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito forn1Ulada por el Diputado regional Sr. Medra

no Martín, calificada por la Mesa con fecha 7 de sep

tiembre ele 1998 y recibida en esta Consejería el 6 ele 

octubre ele 1998, relativa a si está manteniendo el Go

bierno de La Ríoja reuniones con el Gobierno central 

para que en los Presupuestos del Estado para 1999 se 

incluyan fondos públicos para financiar nuevas inver

siones y proyectos para La Ri()ja, tengo a bien remitir 

la información solicitada, facilitada por el Ilmo. Sr. 

Jefe del Gabinete del Presidente, para su traslado al 

Diputado regional. 

El Gobierno de La Rioja ha mantenido contactos 

constantes con el Gobierno del Estado para ése y 
otros asuntos de interés recíproco. 

Logroño, 22 de octubre de 1998. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 28 de octubre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto ele referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20 155, 4 de septiembre de 1998, 

1.439. 

Autor: MEDRAN() MARTÍN. JOS(; JUL!ÁN (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRF SI EL 

GOfl!ERNO DE LA RIO.IA HA MANTENIDO REUNIONES 

CON EL GOflfERNO CENTRAL. CUÁNDO SE HAN PRO· 

DUcmo Y Qlffi~NES HAN SHJO LOS REPRESENTANTES 

DE AMBAS lNSTITUClONES. EN RELACIÓN A LA FLA-

BORACIÓN DEI. PROYECTO DE PRESUPUESTOS GENE

RALES PARA 1999. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio ele la competencia reconoci

da en el·art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, v ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución ele dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 29 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Medra

no Martín, calificada por la Mesa con fecha 7 de sep

tiembre de 1998 y recibida en esta Consejería el 6 de 

octubre de 1998, relativa a si el Gobierno de La Rioja 

ha mantenido reuniones con el Gobierno central, 

cuándo se han producido y quiénes han sido los repre

sentantes de ambas instituciones en relación a la ela

boración del Proyecto de Presupuestos Generales para 

1999, tengo a bien remitir la información solicitada, 

facilitada por el Ilmo. Sr. Jefe del Gabinete del Presi

dente, para su traslado al Diputado regional. 

Los contactos han sido mantenidos, por todos los 

miembros del Consejo de Gobierno y algunos de sus 

altos cargos, en innumerables ocasiones con respon
sables ministeriales de cada departamento del Gobier

no del Estado. 

Logroño, 22 de octubre ele 1998. El ConseJero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 
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La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 28 de octubre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20156, 4 de septiembre de 1998, 

1440. 

Autor: MEDRANO MARTÍN. JOSÉ JUUÁN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUJÍ 

PROYECTOS HA PRESENTADO EL GOBIERNO DE LA 

RIOJA Al. GOBIERNO CENTRAL PARA INCLUIRLOS EN 

LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA 

1999. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M3 del Cam1cn Las Hcras Pércz~ 
Caballero. Logroño, 29 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. Medra

no Martín, calificada por la Mesa con fecha 7 de sep

tiembre de !998 y recibida en esta Consejería el 6 de 

octubre de 1998, relatiYa a qué proyectos ha presenta

do el Gobierno de La Rioja al Gobiemo central para 

incluirlos en los Presupuestos Generales del Estado 

para !999, tengo a bien remitir la infonnación solici

tada, facilitada por elllmo. Sr. Jefe del Gabinete del 

Presidente, para su traslado al Diputado regionaL 
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El Gobierno de La R10_1a se ha interesado por to

dos los proyectos incíuidos en el Presupuesto del Es

tado para 1999. 

Logroño, 22 de octubre de 1998. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 28 de octubre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte.: !998L20157, 4 de septiembre de 1998, 

1.442. 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSÉ mi.IÁN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI EL 

GOBIERNO DE LA RJOJA NO HA MANTENIDO REUNJO

NES CON EL GOBIERNO CENTRAL SOBRE LOS PRESU

PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA 1999. Y CUÁ

LES SON LOS MOTIVOS Y LAS CAUSAS DE QUE NO 

EXISTAN ESTAS REUN10NES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 29 de octubre de 1998. 



Número 385 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr Medra

no Martín, calificada por la Mesa con fecha 7 de sep

tiembre de 1998 y recibida en esta Consejería el 6 de 

octubre de 1998, relativa a si el Gobierno de La Rioja 

no ha mantenido reuniones con el Gobierno central 

sobre los Presupuestos Generales del Estado para 

1999, y cuáles son los motivos v las causas de que no 

existan estas reuniones, tengo a bien remitir la infor

mación solicitada, facilitada por el Ilmo. Sr Jefe del 

Gabinete del Presidente, para su traslado al Diputado 

regional. 

El Gobierno de La Rioja no estima necesario pu

b licitar las reuniones y encuentros de trabajo que casi 

semanalmente mantiene con representantes del Go

bierno del Estado. Si bien no cuestiona, el que otras 

Comunidades lo hagan. 

Logroño, 22 de octubre de i 998. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 

COMPARECENCIAS DE MIEMBROS DEL 

CONSEJO DE GOBIERNO 

La Mesa y la Junta de Portavoces. en su reunión 

celebrada el día 28 de octubre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l998N80027_ 22 de octubre de 1998_ 

1.679. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALL,TA 

(GPS). 

Comparecencia: DEL DIRECTOR GENERAL DE 

SAUffi. PARA EXPLICAR EL TRASLADO DEL PERSONAL 

FACULTATIVO DEL HOSPITAL DE LA RfOJA AL INSTI

TliTO DE Si\UJD LABORAL. Y LA SITUACIÓN ACTUAL 

DEL HOSPITAL DE LA RfOJA 

Comisión: DE SALUD, CONSUMO Y BIENESTAR 

SOCIAL 

ACUERDO: 

Autorizar la comparecencia solicitada. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7 U.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 29 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Los abajo firmantes Diputados regionales adscri

tos al Grupo Parlamentario Socialista, con arreglo a lo 

dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara, 

solicitan la comparecencia del Director General de 

Salud. a fin de que explique el traslado del personal 

facultativo del Hospital de La Rioja al Instituto de 

Salud Laboral y la situación actual del Hospital de La 

Rioja. 

Logroño, 22 de octubre de 1998. Los Diputados 

del Gmpo Parlamentario Socialista, Dña. Inmaculada 

Ortega Martinez, D. José M' Bayo Moreno, D. Pablo 

Rubio Medrana y D. Ángel Ledesma Orive. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 28 de octubre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte,: 1998L40238_ 23 de octubre de 1998. 

1.685. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN. M" ANTOl'-HA (GPS) 
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PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BJERNO FORMUlADAS POR DJPUTADOS, PIDIENDO 

RELACIÓN DE MUNJCJPIOS QUE HAN SOLICITADO Y 

NO HAN REC!Bll)O SUBVENCIONES, PARA EQUIPA

MIENTO Y ATENCIONléS ESPECIALES URGENTES, DE 

LA CONSEJERÍA DE DESARROLLO AUTONÓMICO EN 

LOS AÑOS 96, 97 Y A LO LARGO DEL 98. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.I.e) del vigente Reglamento de la Cá-
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marao acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONliS DE INI'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DJPUTADOS admitiéndola 
a trámite, y ordenando su publicación en el Boletín 
Oficial de la Diputación General de La Rioj a 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 29 de octubre de 1998. 
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